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Para las NUEVAS personas becarias nacionales, el registro de la ALTA como movimiento filiatorio 
en el sistema del SINAVID del ISSSTE, se realiza por parte de la Subdirección de Becas Nacionales 
de la SECIHTI por carga masiva en el SINAVID, por lo que no es necesario que los alumnos 
acudan a las clínicas a realizar este trámite. 

La persona becaria podrá verificar a través del SINAVID si se encuentra dada de alta ingresando 
su CURP (Clave Única de Registro de Población) en el sistema del ISSSTE. 
https://oficinavirtual.issste.gob.mx/registro, Y asistir a la clínica sólo en caso de necesitar servicio 
médico. En caso de que la CURP no se encuentre vigente deberá regularizarla para poder recibir 
el servicio https://www.gob.mx/curp/.  

 

Para la persona becaria nacional que concluyó el proceso de formalización y requiera descargar 
la CARTA ISSSTE en el sistema de becas ápeiron https://apeiron.secihti.mx/ debe ingresar y 
realizar los siguientes pasos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://oficinavirtual.issste.gob.mx/registro
https://www.gob.mx/curp/
https://apeiron.secihti.mx/
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I. 

El coordinador del programa de posgrado ingresará en el sistema de becas de la SECIHTI  
https://apeiron.secihti.mx/ y seleccionará el movimiento de BAJA, con motivo “Movimiento 
Filiatoria del Servicio del ISSSTE” adjuntado: 

 

 

 

 

• Escrito del becario en donde solicite la BAJA del servicio del ISSSTE, con firma autógrafa 
en formato PDF. 

• Copia del expediente único del SINAVID que muestre que la persona becaria esta activa. 
 

 

 

 

II. 

El coordinador del programa de posgrado ingresará en el sistema de becas de la SECIHTI 
https://apeiron.secihti.mx/ y seleccionará el movimiento de reanudación con motivo 
“Movimiento Filiatorio del servicio del ISSTE adjuntado escrito del becario donde solicite el 
servicio médico del ISSSTE, con firma autógrafa en formato PDF. 

 

 

 

 
• Escrito del becario en donde solicite la ALTA del servicio del ISSSTE, con firma autógrafa 

en formato PDF. 
• Copia del expediente único del SINAVID que muestre que la persona becaria esta 

INACTIVA. 

https://apeiron.secihti.mx/
https://apeiron.secihti.mx/
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I. 

 

1. Ingresar al sistema de becas Ápeiron https://apeiron.secihti.mx/ debe ingresar y realizar 
los siguientes pasos. 
 

2. Seleccionar la opción “Becas nacionales” y dar clic en “Consulta de becas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTA: LOS ANTERIORES MOVIMIENTOS NO TIENEN IMPACTO EN EL ESTATUS DE LA BECA, NI EN EL 

PAGO DE LA PERSONA BECARIA, SOLO SE APLICAN PARA REPORTAR EL ESTATUS DEL BECARIO ANTE 

EL ISSSTE 

 

https://apeiron.secihti.mx/
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3. Una vez que haya ingresado en el apartado “Consulta de becas” seleccionar el botón 
“Acciones” para ingresar a la información de la beca 

 

  

 

4. Seleccionar la opción “Movimientos”. 
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5. Seleccionar la opción “Agregar movimiento”. 
 

 

 

6. En el apartado “Tipo de movimiento” seleccionar la opción “Dependiente económico”. 
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7. La pantalla de “Dependiente económico” desplegará los campos requeridos con la 
información que se requiere para dar de alta a los dependientes. 

 

 

 

8. Para concluir con el proceso, se deberá adjuntar la documentación que acredite el 
parentesco con la persona becaria en formato PDF y “Guardar movimiento”. Los 
documentos que se deberán anexar a la solicitud son: 

 

Padres: Acta de nacimiento de la persona becaria. 

Hijos: Acta de nacimiento. 

Cónyuge: Acta de matrimonio o concubinato. 
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NOTA: La documentación descrita deberá de acreditar el parentesco con la persona 
becaria. 

Una vez que la información sea aprobada por la coordinación del programa de 
posgrado, podrá obtener la constancia del ISSSTE actualizada. 

 

Para brindar el servicio médico, es necesario que la persona becaria asista a la clínica del ISSSTE 
más cercana a su domicilio, presente la carta ISSSTE expedida en el proceso de formalización, así 
como su Clave Única de Registro de Población (CURP) certificada y actualizada para que el 
personal del ISSSTE verifique en el sistema, que la CURP se encuentra vigente y la persona 
becaria pueda recibir el servicio médico. 
 

II. 

 

La coordinación del programa de posgrado será la responsable de autorizar las modificaciones 
a la carta ISSSTE, para ello tendrá que revisar que los documentos adjuntos a la solicitud sean los 
solicitados y correspondan a la información capturada en la solicitud. 
 
Padres: Acta de nacimiento de la persona becaria 
Hijos: Acta de nacimiento. 
Cónyuge: Acta de matrimonio o concubinato. 
 
Concluida la revisión deberá de selección la opción “Autorizar” o “Rechazar” según sea el caso. 

https://www.gob.mx/curp/
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1. El coordinador del programa de posgrado ingresara con su usuario y contraseña al 
sistema Ápeiron https://apeiron.secihti.mx/, seleccionara la opción de “Becas Nacionales”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Una vez ingresando se deberá seleccionar la opción “Consulta de movimientos”. 
 

3. La coordinación deberá de seleccionar en el aparatado “Estado” la opción de “Solicitado”, 
lo que permitirá visualizar todas las solicitudes generadas por las personas becarias para 
su aprobación, o si así lo considera podrá realizar la búsqueda especifica por CVU. 

En la columna acciones seleccionará el icono  correspondiente a la persona becaria que 
se desea autorizar. 

 

 

 

https://apeiron.secihti.mx/
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4. En la pantalla se muestran los datos generales de la solicitud, así como los dependientes 
existentes y los nuevos a autorizar, el coordinador deberá de revisar que la 
documentación adjunta en el apartado “Sustento documental” coincida con lo registrado 
y con el parentesco. 
 
Concluida la revisión deberá dar clic en la opción Autorizar o Rechazar según sea el caso. 
 
 

 
 
 

Al concluir los pasos antes mencionados la persona becaria podrá descargar la carta actualizada 
directamente en el aparatado de detalle de la beca “Becas Nacionales > Consulta de becas > 
Detalle de la beca”. 
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